





Presentación: 
Desde el año 2007  el Colectivo Social por el Derecho Humano a la Alimentación viene elaborando informes alternativos sobre la situación de los DESCA en Guatemala, en esta oportunidad  presentamos ante al comité una contribución con información importante  que marca la situación en Guatemala sobre alimentación, tierra, desarrollo rural y la jurisprudencia en materia DESC, esta última sentada a partir de los casos de Camotán. 
El presente informe es el resultado del trabajo realizado en el marco de Colectivo Social por el Derecho Humano a la Alimentación,  la Campaña Guatemala sin Hambre, el colectivo CER Ixim, y de la Fundación Tierra Nuestra.
Colectivo Social por el Derecho a la alimentación -CSDA- Convergencia de organizaciones sociales y expertos en temáticas vinculadas al derecho a la alimentación, a la seguridad alimentaria y nutricional y la Soberanía alimentaria. Se constituye desde el año 2007 como un grupo de trabajo para le monitoreo de las políticas y programas alimentarios en el marco del establecimiento del SINASAN. 
Campaña Guatemala sin Hambre -CGSH- Nace en el año 2007, es un movimiento de organizaciones campesinas, indígenas, y sociales que impulsan acciones de incidencia política, de lucha y denuncia contra la desnutrición y la crisis alimentaria que padecen las comunidades, desarrollando acciones para la defensa de los Derechos Económicos, Sociales Culturales y Ambientales. 
Colectivo de Estudios Rurales -IXIM- Colectivo multidisciplinario de investigadoras e investigadores enfocada en la problemática rural de Guatemala.
Fundación Tierra Nuestra -FTN- Acompaña desde el año 2013 la construcción de estrategias de cambio y de formación de sujetos políticos en territorios campesinos, indígenas y rurales empobrecidos en el Occidente de Guatemala. Participó en 2014 en informe alternativo sobre aplicación del PIDESC.
Para su elaboración de tomo en cuenta las recomendaciones emitidas por el Comité en el año 2014 y lo establecido en la lista de cuestiones respectivamente. 







Contexto:
El Derecho a la Alimentación de la población guatemalteca es violado por el Gobierno de Alejandro Giammantei. 
1. [bookmark: _Hlk85407510]Guatemala se caracteriza por ser el país americano más vulnerable frente a la Seguridad Alimentaria y Nutricional y la desnutrición, no solamente por las desigualdades históricas que sufre, sino además por sufrir de una constante amenaza de grupos nacionales e internacionales que violentan sus medios de vida para beneficiarse económicamente. Previo a la situación de crisis provocada por la pandemia SARS-CoV-2 (COVID-19) ya se reconocía que Guatemala ocupaba el primer lugar del continente americano en cuanto a Desnutrición Crónica y el tercero a nivel mundial, con la mitad de su población infantil en esta situación[footnoteRef:1]. A pesar de los esfuerzos de organizaciones sociales y populares por apoyar el establecimiento del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, SINASAN (Decreto 32-2005), el Gobierno de Alejandro Giammantei implementa acciones que atentan contra los derechos de la población guatemalteca, al debilitar las entidades que componen el SINASAN, como el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) el Ministerio de Salud Pública y Asistencia y Social (MSPAS), o el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. [1:  La Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil (ENSMI) de 2015 registra que el 46.5% de la niñez menor de cinco años sufría Desnutrición Crónica.] 


2. La aplicación de un modelo económico desigual que busca privilegiar los intereses de la minoría oligárquica, arrincona al 71% de la población a la informalidad en el empleo, al 59% a la pobreza general y al 23.4% a la pobreza extrema[footnoteRef:2]. Si bien no se realiza un esfuerzo por actualizar estos datos, se estima que sólo como un efecto de la Pandemia, un millón de “nuevos pobres” se suman a estas cifras. Por cuatro años consecutivos el Salario Mínimo prácticamente se mantiene estancado para favorecer al sector empresarial, en detrimento de la población trabajadora. El balance entre la Canasta Básica Alimentaria y el Salario Mínimo se perdió en la última década, y en especial a partir de una clara política antipopular y proempresarial en que el Gobierno de Guatemala se ha atrevido a trastocar los sistemas de información oficial para manipular el estancamiento de los salarios.  [2:  Instituto Nacional de Estadística (INE): pobreza año 2014, empleo año 2018. ] 


3. La Canasta Básica Alimentaria sufre de varios cambios en su definición y se manipula la metodología para “adecuarla” según los intereses empresariales. Es justamente durante las administraciones del ex presidente Morales y el actual presidente Giammattei que el Salario Mínimo se estanca a niveles sin precedentes. La Canasta Básica utilizada desde hace más de una década previa al 2017 se “ajusta” en dos ocasiones primero, durante el Gobierno de Jimmy Morales y nuevamente en el Gobierno de Alejandro Giammattei. Es un proceso tan poco técnico que en cada “revisión” se logra reducir en casi Q700 el costo de la Canasta Básica Alimentaria. Esto ha llevado a que, en el mes de junio de 2022 incluso sea una cifra similar a la de hace más de 8 años, cuando casi al mismo tiempo se reconoce que es uno de los momentos más difíciles de la economía nacional en la última década. Durante la administración de Morales (2016-2019) el Salario Mínimo Agrícola y no agrícola apenas se incrementa en Q347.97; mientras que el Salario Mínimo del Sector exportador: Q307.21. Durante la administración Giammattei (2020-2022) el Salario Agrícola y no agrícola apenas se incrementa en Q216.87, mientras que el Salario del Sector exportador se incrementa Q196.19. Es necesario incrementar todas las definiciones de Salario Mínimo a un nivel suficiente para acceder al menos, a una Canasta Básica Alimentaria, con el objeto de garantizar que las familias más impactadas por la pobreza logren subsistir sin necesidad de apoyos alimentarios. En complemento es necesario buscar mecanismos para la protección de los alimentos que componen la Canasta Básica Alimentaria, que garanticen la disponibilidad de los mismos y mantengan sus precios accesibles a la población.

4. Los Estados de Emergencia de 2020 frente a la emergencia del COVID-19 provocaron el cierre temporal de las pequeñas y medianas empresas, así como del empleo informal que sustenta a dos terceras partes de la Población Económicamente Activa; situación que llevó a la pérdida de al menos 90 mil empleos formales en apenas el primer mes de la crisis. Las restricciones impactaron al obstaculizar el funcionamiento del pequeño comercio, especialmente agrícola, y llevó a que miles de productores perdieran sus cosechas y no lograran completar sus ciclos productivos. Entre otros efectos, miles de familias se han quedado insolventes para responder a sus créditos, alquiler de vivienda o servicios básicos. La pérdida de oportunidades llevó a que miles de familias asumieran deudas con la banca privada para enviar a sus integrantes más jóvenes a buscar opciones de sobrevivencia en el extranjero.

5. En cuanto a la Desnutrición Aguda se observa que en tan solo un año prácticamente se duplicó como un efecto directo de las restricciones frente a la Pandemia del COVID. En la Semana Epidemiológica 52 (diciembre) de 2020 se registraron 26,959 casos; el pico más alto registrado desde la existencia del SINASAN. En el año 2021 la disminución fue muy baja y no se retorna a los índices de los años previos, cerrándose el año con 22,416. Para inicios de junio de 2022, en la semana epidemiológica 22, ya se está a punto de alcanzar los 10,000 casos. [footnoteRef:3] [3:  MSPAS. Departamento de Epidemiología. Situación epidemiológica de la Desnutrición Aguda (DA) Moderada y Severa en niños menores de 5 años.] 


6. Por otra parte, siendo la agricultura familiar y campesina la proveedora de más del 80% de los alimentos para la población, los programas del gobierno en esta materia e implementados por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación son débiles y han sufrido una disminución sistemática desde años atrás. De igual manera, siendo el maíz y el frijol la base de la alimentación en Guatemala, los cuales han sido ancestralmente protegidos, preservados y evolucionados por los pueblos indígenas y campesinos a través de su ciencia agrícola, estos se ven seriamente amenazadas por la introducción de semillas  transgénicas en el país a través del Reglamento Técnico de Bioseguridad de Organismos Vivos Modificados para usos agropecuarios. Semillas alteradas genéticamente que profundizarán el hambre puesto que no son sostenible a largo plazo, como lo demuestran innumerables estudios ya que son semillas dependientes de los agrotóxicos que progresivamente matan el suelo y además causan enfermedades en los consumidores por los químicos utilizados.

7. Teniendo presente la importancia del derecho humano al agua potable y saneamiento, especialmente en el contexto de la pandemia COVID-19, se observa con preocupación que la institucionalidad pública no vela por un marco normativo que garantice este derecho según mandata el Art.127 de la Constitución Política de la República, aprobando una Ley específica de Agua que respeta los derechos de los pueblos indígenas y su cosmovisión y el respeto al sagrado agua. En años pasados varios acuerdos gubernativos fueron declarados inconstitucionales por la Corte de Constitucionalidad. Preocupa que, a pesar de ello, nuevamente se vuelvan a aprobar acuerdos gubernativos similares, incluyendo la creación de un Viceministerio del Agua en el MARN (AG 18, 19 y 73-2021).
Derecho al recurso tierra y desarrollo rural integral
8. A pesar del esfuerzo de varias organizaciones sociales, falta la legislación a favor del desarrollo rural integral: El 11 de agosto de 2009 fue presentada al pleno del Congreso de la República de Guatemala la iniciativa de ley número 4084, que plantea la ley del Sistema Nacional de Desarrollo Rural Integral. En dos oportunidades el pleno pidió dictámenes de la Comisión legislativa de Agricultura, Ganadería y Pesca, ambos dictámenes (años 2009 y 2016) fueron favorables y con modificaciones. Sin embargo, la iniciativa de ley no fue aprobada, hasta hoy en día Guatemala carece de adecuada legislación a favor del desarrollo rural integral[footnoteRef:4].  [4:  https://www.congreso.gob.gt/detalle_pdf/iniciativas/2231 , consultado 10/5/2022] 

9. Así también, falta una legislación a favor de la agricultura familiar: la iniciativa de ley número 4947 que dispone aprobar la Ley de Agricultura Familiar ingresó al Congreso de la República el 9 de marzo de 2015, logró un dictamen favorable con modificaciones el 10 de mayo de 2017. Sin embargo, a pesar de haber pasado segundo debate, el Congreso de la República ya no dio seguimiento al trámite, la iniciative de ley no se aprobó. No se cuenta con un marco legal a favor de la agricultura familiar [footnoteRef:5]. [5:  https://www.congreso.gob.gt/detalle_pdf/iniciativas/3824 , consultado 10/5/2022] 

10. Otras iniciativas de ley que podría crear oportunidades para la agricultura familiar, es una reforma a la Ley de Alimentación Escolar (iniciativa de ley número 5829, presentada en agosto 2020), no fue aprobada[footnoteRef:6], sigue un modelo de alimentación escolar que no crea condiciones idóneas para personas pequeñas productoras, quiénes muchas veces están en condiciones de pobreza, tampoco se ha aprovechado la oportunidad para la población escolar de contar con acceso a alimentos saludables. [6:  https://www.congreso.gob.gt/detalle_pdf/iniciativas/5685 , consultado 10/5/2022] 

11. Falta de legislación y jurisdicción agraria: La actual Política Agraria (aprobado en octubre 2014 mediante Acuerdo Gubernativo No. 372-2014), en vinculación a los Acuerdos de Paz, contempla la creación y aprobación de un Código Agrario y un Código Procesal Agrario, la instalación de juzgados, tribunales y salas agrarias, la instalación de una Fiscalía Agraria en el Ministerio Público-MP, y una Procuraduría Agraria. Nada de ello ha avanzado. En vez de contar con un marco normativo institucional que facilite certeza y seguridad jurídica, y que reconozca los derechos históricos de comunidades y pueblos indígenas, en octubre 2021 el MP instaló una Fiscalía Especializada contra los Delitos de Usurpación para la persecución penal de los delitos de usurpación, usurpación agravada[footnoteRef:7] – desprovista de una mirada integral busca persecución penal de quiénes no tienen títulos de propiedad registrados en el Registro General de la Propiedad (RGP), en varias ocasiones se trata de comunidades indígenas que históricamente habitan territorios ancestrales. [7:  Ministerio Público, “Ministerio Público inaugura Fiscalía contra el Delito de Usurpación”, https://www.mp.gob.gt/noticia/ministerio-publico-inaugura-fiscalia-contra-el-delito-de-usurpacion/ (consultado el 10 de mayo de 2022)] 

12. Según la lista de cuestiones párrafo 06, se puede informar que en octubre 2016 se presentó la iniciativa de ley número No. 5188 “Ley de Regularización de la Tenencia de la Tierra”. Mientras que expresa tener por objeto normar los procedimientos dirigidos a la regularización de la tenencia de la tierra, sin embargo, se observa una total ausencia del tema de las tierras comunales de los pueblos indígenas. En ninguno de los procedimientos propuestos se considera la participación de autoridades ancestrales o de pueblos indígenas. No se contemplan los derechos colectivos de pueblos indígenas y posibles legítimos reclamos de reconocer sus derechos históricos/ancestrales. Aparte, el abordaje de los excesos de fincas rústicas, favorece a terratenientes, en vez de priorizar soluciones con justicia social que permitirían al Estado atender a campesinos sin tierras. Tras críticas a la referida iniciativa de ley y su dictamen favorable, la iniciativa de ley estancó en el año 2016, sin que haya otra iniciativa de ley basada en el derecho internacional de los derechos humanos, especialmente de los pueblos indígenas. 
13. En el año 2014 se aprobó la Política Agraria con la Secretaría de Asuntos Agrarios (SAA) como principal institución rectora. Sin embargo, en el año 2020 el presidente de la República cerró la SAA (Acuerdo Gubernativo 97-2020 del 30 de julio de 2020 [footnoteRef:8]) y con ello dejó la Política Agraria sin la principal entidad responsable, la mayoría de la normativa queda sin impulso para su implementación. [8:  https://sgp.gob.gt/wp-content/uploads/2020/07/AG-097-2020.pdf , consultado 10/5/2022] 

14. En diciembre 2018 el Estado de Guatemala votó en la Asamblea General de las Naciones Unidas en contra de la “Declaración sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales”, también conocida como “Declaración de Derechos Campesinos” - cuando se aprobó la declaración con una importante mayoría de países. Desde entonces se nota la falta de compromiso del Estado de Guatemala con los derechos de la población campesina.
15. Tampoco se observa importante compromiso con la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral (PNDRI) aprobada en el año 2009 mediante Acuerdo Gubernativo 196-2009. A pesar de estar vigente desde entonces, los cuatro últimos gobiernos no han asumido el compromiso político de crear la estructura institucional y asignar el presupuesto que se necesitan para su implementación; lo que se ejemplifica con la desaparición del PAFFEC.  
Derecho al recurso tierra y desarrollo rural integral – gestión gubernamental
16. Según la lista de cuestiones, párrafo 10; por mandato legal, el Fondo de Tierras (FONTIERRAS) es la entidad encargada a facilitar el acceso a la tierra de la población campesina[footnoteRef:9]. Para ello cuenta con una Política de Acceso a la Tierra Vía Créditos Subsidiados[footnoteRef:10]. Hace 9 años las políticas del FONTIERRAS mejoraron y prevén mayores subsidios y mejores condiciones iniciales. Sin embargo, se observa poca voluntad política para destinar presupuesto al Programa de Acceso a Tierras del FONTIERRAS. Ello tiene consecuencias preocupantes con tendencias negativas: A lo largo de la vida institucional de FONTIERRAS, desde el año 1998 hasta la fecha, se ha facilitado un total de 306 accesos a tierra. Mientras que en los primeros 8 años se entregó un promedio de 27.5 fincas por año, entre 2017 y 2021, se redujo a un promedio de 4.8 fincas facilitadas. Aunque el FONTIERRAS promueve el arrendamiento de tierras para la población campesina, este mecanismo no permite la implementación de estrategias de economía campesina de mediano o largo plazo, sino limita a cultivos anuales, sin lugares para instalar casas. [9:  Ley del Fondo de Tierras, Decreto 24-99 y sus reformas. https://www.fontierras.gob.gt/ip/1Estructura_Organica/Marco_Normativo/Ley-del-Fondo-de-Tierras-y-su-Reforma.pdf , consultado 10 de mayo de 2022]  [10:  Consejo Directivo del Fondo de Tierras, Punto Resolutivo 49-2020, del 16 de junio de 2020] 

17. En la lista de cuestiones en el párrafo 07, se puede informar que el FONTIERRAS cuenta con una política de “Política para Facilitar a las Mujeres Campesinas, Mayas, Xinkas, Garífunas y Mestizas el Acceso a la Propiedad y Otros Activos Productivos” (Punto Resolutivo 99-2016 del Consejo Directivo de FONTIERRAS). En la práctica, sólo una asociación de mujeres agrícolas logró acceso a tierra en el marco de esta política, en el año 2019[footnoteRef:11]. Por falta de voluntad política, en los últimos seis años, desde la aprobación del referido punto resolutivo, la disposición prácticamente no ha logrado materialización concreta. [11:  Fuente: Respuesta a la solicitud de información pública número 365-2021, Resolución FT-UIP Número 409-2021-365 de 20 de mayo de 2021.] 

18. En el contexto de falta de voluntad de destinar mayor presupuesto para el acceso a tierra, las organizaciones campesinas propusieron al Organismo Ejecutivo aprovechar las fincas rústicas que pasaron a ser propiedad del Estado tras proceso de extinción de dominio y entregarlas a la población campesina necesitadas[footnoteRef:12]. Pasaron varios años hasta en el año 2018 el FONTIERRAS aprobó el “Procedimiento para Aplicar en el Fondo de Tierras en los Casos de Donación de Inmuebles Provenientes de Extinción de Dominio” (Punto Resolutivo 33-2018 del Consejo Directivo de FONTIERRAS, del 17/4/2018). A principios del año 2022 sólo de una finca rústica extinguida se había desmembrado a favor de un grupo de familias refugiadas en México, en el contexto de la guerra interna en Guatemala. [12:  La Ley de Extinción de Dominio (Decreto Número 55-2010) tiene como objetivo la recuperación y repatriación de derechos relativos al dominio de origen y procedencia ilícita o delictiva, a favor del Estado.] 

19. Relativo a la lisa de cuestiones  en el párrafo 06: El Registro de Información Catastral (RIC) se fundamenta en la Ley del RIC (Decreto 41-2005). En casi 12 años de existencia del RIC ha finalizado el proceso de catastro en tan sólo 15 municipios del total de 340 municipios a nivel de país, otros 39 se encuentran en proceso catastral[footnoteRef:13]. Hasta la fecha – desde el año 2017 a 2022 – solo 20 comunidades fueron declaradas como tierras comunales con un total de 12,270 personas beneficiarias. En promedio las declaratorias de tierras comunales tardan 2 años y 8 meses[footnoteRef:14]. Se observa que los mecanismos del RIC, incluyendo lo relativo a la declaratoria de tierras comunales, en la mayoría de casos induce a las personas a registrar las tierras como propiedades individuales, sólo escasas tierras indígenas se registran como tierras comunales, es decir, el RIC se convierte en un mecanismo de individualización que casi extingue las tierras colectivas de pueblos indígenas. [13:  Registro de Información Catastral, “Zonas Declaradas Catastradas” y “Zonas en Proceso Catastral”, https://portal.ric.gob.gt/zonas_declaradas_catastradas y https://portal.ric.gob.gt/zonas_en_proceso_catastral (consultados el 10 de mayo de 2022).]  [14:  Fuente: Respuesta a la solicitud de información pública número 125-2022, Resolución UAIP-DEN-RIC-127-2022 de 10 de mayo de 2021.] 

20. La institucionalidad agraria no ha sido exenta de señalamientos de corrupción: En el año 2017 se denunció una estructura criminal, incluyendo funcionariado público del FONTIERRAS, que despojaron por lo menos 28 fincas de población campesina beneficiarias de esta institución[footnoteRef:15]. Al RIC se le señaló en mayo 2018 como “Caja de Pagos RIC” por contratos anómalos y plazas fantasmas por un monto de casi Q 5 millones[footnoteRef:16]. [15:  Ministerio Público, “Caso Génesis: MP coordina aprehensión de 14 integrantes de una estructura criminal dedicada al despojo de bienes inmuebles”, https://www.mp.gob.gt/noticia/caso-genesis-mp-coordina-aprehension-de-14-integrantes-de-una-estructura-criminal-dedicada-al-despojo-de-bienes-inmuebles/ (consultado el 10 de mayo de 2022).]  [16:  Prensa Libre, “MP y Cicig revelan que el Registro de Información Catastral gastó casi Q5 millones en plazas fantasma”, https://www.prensalibre.com/guatemala/justicia/mp-y-cicig-revelan-caso-de-corrupcion-en-el-registro-de-informacion-catastral/ (consultado el 10 de mayo de 2022)] 

21. Entre 1997 y marzo 2020 la Secretaría de Asuntos Agrarios (SAA) atendió 9,647 casos de conflictos agrarios y facilitó la resolución de un 84.6% de los conflictos por tierra (8,161) por medio de mediación y conciliación. En los años 2010 a 2019 ingresó un promedio anual de 466 conflictos, mientras que un promedio de 456 conflictos finalizó. En junio 2020 la SAA calificó 35 conflictos de alto impacto por suponer un alto riesgo a la gobernabilidad del territorio y por poner en riesgo la pérdida de vidas humanas[footnoteRef:17]. [17:  Proyecto Tejiendo Paz - Creative Associates, Boletín sobre conflictividad en Guatemala: Breve panorama de la conflictividad social y agraria (2019-2020), (Guatemala: Proyecto Tejiendo Paz, 2020), páginas 8 y 9.] 

22. El 30 de julio de 2020 el presidente de la República cerró la SAA (Acuerdo Gubernativo 97-2020), junto con dos importancias instituciones más en tema de derechos humanos. A cambio de las referidas tres instituciones se creó para un plazo de 4 años la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH, a través del Acuerdo Gubernativo 100-2020). Con esta decisión desapareció la principal institución en temática agraria, incomprensible al entender que el tema agrario es una de las problemáticas claves del país que debería atenderse de manera adecuada, según refieren los Acuerdos de Paz.
23. A lo interno de COPADEH la Dirección de Atención a la Conflictividad (DIDAC) atendió en el 2021 un total de 63 conflictos sociales. Lo que representa una mínima fracción del número de casos que había atendido la SAA, y representa que hoy en día un 90% de los conflictos están desatendidos.[footnoteRef:18] [18:  Fuente: Respuesta a la solicitud de información, Resolución UAIP 61-2021/COPADEH/VP de 8 de julio de 2021.] 

24. Hasta agosto 2022 varios conflictos importantes no logran resolverse, por ejemplo, los conflictos entre los municipios de Nahualá y de Santa Catarina Ixtahuacán, en el departamento de Sololá, y entre Ixchiguán y Tajumulco en el departamento de San Marcos. En varias ocasiones – incluyendo de disputas de derechos entre comunidades indígenas y empresas extractivas de minería o agroindustrias, de palma aceitera, entre otros – el actual gobierno decretó suspensiones de derechos constitucionales (estados de sitio, estado de prevención), acompañado de la militarización de amplias zonas. A la vez, se registran desalojos violentos, por ejemplo, el 16 de noviembre de 2021 la PNC realizó un desalojo en la finca Chabiland, en el sur de El Estor, Izabal, quedando viviendas incendiadas[footnoteRef:19].  [19:  Prensa Libre, “Desalojo en El Estor: PDH recomienda usar protocolos internacionales y la PNC da postura de los hechos”, https://www.prensalibre.com/ciudades/izabal/desalojo-en-el-estor-pdh-recomienda-usar-protocolos-internacionales-y-la-pnc-da-postura-de-los-hechos-breaking/ (consultado 11 de mayo de 2022). Prensa Comunitaria, “Horror y fuego en Chinebal, el desalojo que favoreció a los palmeros en El Estor”, https://www.prensacomunitaria.org/2021/11/horror-y-fuego-en-chinebal-el-desalojo-que-favorecio-a-los-palmeros-en-el-estor/ (consultado el 10 de mayo de 2022).] 

25. En lo relativo a la lista de cuestiones en el párrafo 24: Es importante observar que los monocultivos de exportación están afectando de diversas maneras a comunidades de pueblos indígenas, incluyendo desalojos, criminalizaciones de autoridades y liderazgos, así como, competencia desleal por agua, entre otros.
26. En muchas situaciones conocidos por la institucionalidad pública, se trata de reclamos de derechos por tierra y territorio, que tienen como reacción la utilización de patrones de violencia en el marco de megaproyectos, con el uso de recursos ilícitos por medio de estigmatización y manipulación de la justicia, militarización, la declaración de estados de sitio y el asesinato de personas defensoras, documentados de manera amplia por mecanismos nacionales e internacionales de derechos humanos.
27. De acuerdo a la Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de Guatemala (UDEFEGUA), en el año 2021 se registraron 1002 agresiones (348 defensoras, 535 defensores y 119 organizaciones) incluyendo 11 asesinatos. UDEFEGUA observa al menos las siguientes condiciones características del Estado autoritario: captura institucional, alineación de los tres poderes del Estado, desmantelamiento de la institucionalidad pública, incremento de la violencia y la represión, militarización de la vida civil y conservadurismo. Según el tipo de persona defensora de derechos humanos, quiénes mayor cantidad de agresiones sufrieron durante 2021 fueron operadores y operadoras de justicia, personal del Ministerio Público y del Organismo Judicial. Mientras que el informe no detalla defensores de la tierra y el agua, los defensores comúnmente son campesinos (83), defensa de territorio (64), ambientalistas (32), desarrollo (27) y pueblos indígenas (19). Los principales tipos de agresiones fueron difamación, hostigamiento y denuncia jurídica sin fundamento[footnoteRef:20]. [20:  Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de Guatemala (2022): INFORME Situación de personas, organizaciones y comunidades defensoras de derechos humanos en Guatemala, 2021] 

28. En respuesta a la lista de cuestiones párrafo 03: La Corte Interamericana de Derechos Humanos sentenció al Estado de Guatemala en el año 2014 a la implementación, “en un plazo razonable, una política pública para la protección de las defensoras y los defensores de derechos humanos, tomando en cuenta, al menos”, cumpliendo siete requisitos: que la elaboración sea participativa, que la problemática se aborde de manera integral e interinstitucional, que se crea un modelo de análisis de riesgo de defensores, que se crea un sistema de gestión de información, que se diseñen planes particulares para cada defensor, que se promocione una cultura de legitimación y protección de los defensores, que haya dotación de recursos humanos y financieros suficientes.[footnoteRef:21] A pesar de haber pasado más de 7 años desde la sentencia, un informe de la PDH concluyó, entre otros, con los siguientes hallazgos: “La supresión de la COPREDEH dejó en impase el proceso de aprobación de la Política Pública para la Protección de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos.”, así como, “No está claro el futuro del proceso de aprobación de la política.”[footnoteRef:22] [21:  Corte Interamericana de Derechos Humanos (28 de agosto de 2014): Sentencia de Caso Defensor de Derechos Humanos y Otros vs. Guatemala (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) , párrafo 263.]  [22:  Procurador de los Derechos Humanos, Defensoría de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas (junio 2021): Informe de supervisión a Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia y Ministerio de Gobernación sobre la Política Pública para la Protección de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos.] 

29. Por su parte, la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral (PNDRI) continúa vigente  pero ha perdido importancia en el quehacer concreto de la política pública. De hecho, el Programa de Fortalecimiento de la  Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía Campesina (PAFFEC), que se planteó como una de las concreciones de la PNDRI y que debía atender al sujeto priorizado (población rural en situación de pobreza y en extrema pobreza, con prioridad en los pueblos y comunidades indígenas y campesinas; asalariados permanente o temporales; artesanos; pequeños productores rurales; micro y pequeños empresarios rurales),  fue dado por concluido por el MAGA en el 2020.
30. El haber terminado con la vigencia del PAFFEC, es una es acción contradictoria con la vigencia del Decenio de la Agricultura Familiar y con el cumplimiento de los compromisos asumidos por Guatemala en el ámbito centroamericano para la ejecución de la Política de Agricultura Familiar, Campesina y Afrodescendiente (PAFCIA) 2018 – 2030, elaborada por el Consejo Agropecuario Centroamericano en el marco del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA).
Situación de las sentencias de Camotán ratificadas por la Corte de Constitucionalidad.[footnoteRef:23] [23:  Relativo a la lista de cuestiones número 22” sírvase informar sobre las medidas tomadas para el cumplimiento de las sentencias de Camotán ratificadas por la Corte de Constitucionalidad”. ] 


31. Una de las obligaciones del Estado es adoptar las medidas para lograr progresivamente el pleno ejercicio del derecho a una alimentación adecuada e ir avanzando para alcanzar este objetivo. Todas las niñas y los niños tiene derecho a vivir, a desarrollarse y alcanzar el máximo potencial en la vida, esto incluye entro otros el derecho humano a la alimentación adecuada, al agua potable, a la educación, a la atención sanitaria, entre otros. 

32. Para eso el Estado debe de adoptar las medidas necesarias para proteger a la niñez y adolescentes, asegurando el acceso a los sistemas de salud, a proporcionar una alimentación adecuada, agua potable y asegurar una vivienda, creando un entorno que garantice la supervivencia y desarrollo de la niñez tanto física, mental, espiritual, moral, psicológica y socialmente en condiciones compatibles con la dignidad humana.

33. Las sentencias contemplan más de 28 acciones que diferentes instancias gubernamentales deben de cumplir, sin embargo a pesar del trabajo realizado desde la Campaña Guatemala sin hambre y las organizaciones aliadas para la exigibilidad del cumplimiento de las sentencias al estado, las familias no ven reparados sus derechos, por lo tanto sus Derechos Económicos Sociales, Culturales y Ambientales siguen siendo violados, por la falta de voluntad política de los últimos  cuatro gobiernos de turno  de no querer reparar el daño causado a las familias y la total ausencia del actual gobierno para atenderlas. 

34. Las medidas ordenadas por el Juez de Zacapa a favor de los niños desnutridos de Camotán, corresponden a las obligaciones ya existentes de las distintas instituciones del Estado, en cumplimiento con lo que estipulan la legislación interna y el derecho internacional de derechos humanos vigente en Guatemala. 

35. Los estándares creados en las sentencias, potencian la intervención coordinada y articulada en cada caso, con un enfoque sistémico y obliga al Estado a realizar intervenciones integrales, con enfoque de derechos, no asistencialistas, cuya protección originada en una niña o niño, tiene un efecto expansivo protector hacia toda su familia, comunidad y país, en tal sentido, es muy importante identificar cada estándar y su alcance para que sean utilizados en la justiciabilidad de otros derechos que potencien el desarrollo de la población más vulnerable (pobre), en cuanto a sus derechos económicos, sociales y culturales. 
36. Estos casos se reconocen como un hito de jurisprudencia en Guatemala por el reconocimiento de que los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales son materia jurídica y no solamente buenas intenciones que se derivan de otros derechos. Constituyen el reconocimiento político sobre la integralidad de los Derechos Humanos, que se vinculan de forma interdependiente para que la persona se desarrolle plenamente y no solamente a partir de acciones aisladas. En reconocimiento que el Estado de Guatemala no cumplió con su deber constitucional de proteger la vida y la integridad de este grupo de niñas y niños, y que por lo tanto se encuentran en una situación de vulnerabilidad que pone en riesgo su vida, se establece la sentencia que ordena al Estado de Guatemala para que por medio de sus instituciones restituya los Derechos Humanos que fueron violentados; y que le informe periódicamente sobre la situación de las niñas y los niños, así como sobre esfuerzos y desafíos que se dan por parte del Estado para reparar el daño causado, situación que hasta la fecha no se la cumplido integralmente, ya que las acciones que realizan algunas instancias estatales, son aisladas y ninguna responde a la atención integral y reparación de los daños causados a las cuatro familias. 
37. Esto se traduce en que la vida de estos niños y niñas, a pesar de ser “beneficiarios de medidas cautelares” y de protección, prevalecieran las tendencias de hambre que históricamente se vinculan a las familias en extrema pobreza: la muerte temprana de Mavelita en el 2017 por una parasitosis que pudo ser prevenible si las instancias del Estado correspondientes le hubieran dado la atención necesaria ya que estaba protegida por el Estado a través de las sentencias. 

38. Se considera que las sentencias son ejecutables y no implican una carga extra a las funciones de las instituciones. Se ha observado que la obstaculización de los procesos graficó la falta de voluntad política de los funcionarios de turno para buscar respuestas, así como la falta de empatía con las familias de los casos que viven en pobreza. Se considera que las sentencias pretenden dar respuesta al espíritu de la iniciativa, bajo el principio de aplicación que lleva a utilizar el máximo de los recursos disponibles, explícitamente planteado en el PIDESC.

39. En el caso de las sentencias no solamente era de hacer una acción aislada, era de realizar múltiples esfuerzos y acciones y el estado no está acostumbrado a abordar” El grado de complejidad para cada entidad es diverso, pero sin embargo, no se trazó una ruta para su abordaje y finalmente se quedaron con lo más básico, las entregas de alimentos, las transferencias monetarias, algunos monitoreos nutricionales, sin embargo, no hubo algo extraordinario en tanto que se trataba de un caso especial, los esfuerzos se quedaron en lo mínimo: “La realidad de las familias finalmente no cambió substancialmente. . Este es un reto de jurisprudencia, sobre los “abordajes integrales” pero  hasta la fecha el resultado es que la reparación no se cumplió y las familias no variaron su situación”, siguen esperando la atención y el cumplimiento de las sentencias. 

Recomendaciones 

1. Priorizar la atención a tema agrario y desarrollo rural integral, aprobando normas correspondientes importantes a consensuar ampliamente, entre estas, la iniciativa 4084 Ley de Desarrollo rural Integral; la Ley de Agricultura Familiar Campesina, así como, la asignación presupuestaria para la implementación de la Política de Desarrollo Rural (PNDRI), el programa de agricultura familiar, a fin de garantizar a toda la población rural, especialmente que la población campesina e indígena gocen de sus derechos humanos.

2. Que el Estado tome en consideración y cumpla con las recomendaciones que diferentes mecanismos de NNUU han realizado para prevenir y combatir la desnutrición infantil, especialmente la que afecta a los niños que viven en zonas rurales;  y cumpla con el mandato legal de respetar, garantizar y cumplir con el derecho a la alimentación de población.

3. [bookmark: _Hlk108522979]Que el Estado a través de las instituciones responsables, proteja y repare a las cuatro familias indígenas Chortís por la violación del Derecho Humano a la alimentación cumpliendo con las sentencias que se encuentran  firmes según expedientes 638-2011, 640-2011, 637-2011, 641-2011 emitidas por el Juzgado de Niñez y Adolescencia y Adolescentes en conflicto de la Ley Penal del municipio de Zacapa y ratificadas por la Corte de Constitucionalidad según expedientes 5962-2014, 3380-2014, 4474-2014, 277-2015. 

4. Se debe  de institucionalizar la Política de Desarrollo Rural Integral y el programa de agricultura familiar con presupuesto y recursos públicos, para que tenga un alcance de política pública nacional, e impulsar alternativas de desarrollo integral para la población más pobre y vulnerable del país.

5. Es necesario dotar de mayores recursos al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación dada la importancia y características de la población a quienes dirige su acción, para gastos de inversión en formación, capacitación y organización comunitaria para la producción y la comercialización.

6. Actualizar el Sistema de información en materia de Seguridad alimentaria fortaleciendo el Instituto Nacional de Estadística para que ejerza la función de generar información estratégica.







